
26274 27 diciembre J974 B. Q. del E.-'-Núm. 310-------'-'
26182Cuarto.-Certificado médico de aptitud físJ,ca. para las alum

nas mayores de cuarenta y cinco años, expedido por la Fa
cultad de Medicina del distrito universitario n que la F:SCUC'I~1
corresponda,

VIL Régimen rlisciplinario

Art. 12. El régimen disciplinario de laj<~Nl\f'JH son;'1 el (;s
tablecido en los articulos 26 al 2fj del Rei~¡HilH'nto de disCÍplí
na académica.

ORDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que se
diHPone el cumpHmiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso·a.d·
mini$trativo nümerú '302.570, promovido por ~Fal"mft

labor l.aboratori Chinuci Fannacelttici"'. contra re
solución de este A4inistetio de 10 de mayo de /967

nmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo nume·
ro 302.570,' interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Farmala
bol' Laboratori Chimici Farmaceutici~,contraresolución de este
Ministerio 01" 10 do mayo de 1967, SE' ha dictado con fecha 2S
de sept.i.embí(J de 1974 sentencia. cuy:a parte dispositiva es <.:omo
sigue:

lJJno. SI'. Subsf'crp ario ck ("-;f~' Dt Il,'¡t'!i¡nH't1

Ilmo. Sr.: En el recUl"SU cont('nd050-udrniJji,.,trul:1vo nÚnlt'
ro 302.430, interpuesto ante el 1 ribunal SUPrf'lHO por «An>'rltún
Cyanamid CompanYD, contra l resolución de este Minist(:rio de
24 de abril de 1967, se ha dictado con fecha H:l deoctubn' de HYI"f
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue·

..Fallamos: Que desestimamos el recur~,o contencio,;() adn'i·
nistrativo interpuesto por #Amoricau Cyananild COO1pany" 'F'S
pecto del acto del Regü,tro do la Propiedadlndustdal del veinti·
cuatro de abril de mil novecient.os sebonta \,siete, dene¡.:8.\.o'fio
del registro de la marca 468.391, ~Aureocor¡ sin que proccdq;
una condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se public.arú {'!1 el ~Bolc

Un Oficial del Estado" e insertará 011 la "Colec(:jónLcgislaliva •.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos_~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pl-eveni·
do en la Ley de 27 de diciembre do 1956, ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propios térmiilos la ref('r¡da scnt011.
cia y se publique el aludido fallo f'n el "Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. pcu'a-;u Ct,mocimiento v (¡'~lllÚS
efectos.

Dios gual'de a V. 1. muchos a!los.
Madrid, 14 de diciembre dé 1P7·'1 -p D "1 SUlhl'Ci"'lHlio

l.andelino Lavílla

ORDEN de 14 de! diciemlne de 19,4 por 1'1 que SIJ
dispone el cumplimiento de la sentencia diclJlda /Jor
el Tribunal Su,nremo en el recurso cantencloso·nd
rni;ll<rotivo ¡H~l'le;O ',(1:~ 'ir;? nrnmnvido "c r' , ': "ni
eo. A. G,~, contra resolución de este Min.isterio de
20 de mayo de 1.0('8.
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"FallaHlos· Que en el recu!"<¡o contencioso-administrativo
interpuesto Púr "'Farmalabor Laboratori Chlmici FarmaceuU
ci (S. pA,)" contra la Administración: Uno, desestimamos la
excepción de inadmisibilidad alegad.a por el Abogado del E~ta

do: dos:, dbestiJnamos ~l recurso interpuesto por aquella Socie
dad pOl' estar ajustados derecho la denegación del reg-istro
deja marca dosdentos cincuenta y cuatro mil ochocientos SC5tm
ta y s€lj~;,'Epal"boljc" y tI'es, no damos lugar a una cündenll
en costa~;

Así por ';',;Ül nuestra scntcncin qUi' se publicara en el Bu
lelin Ofkiq[ elel Estado" e ini-,('-r!:lTÜ en la "Colección Legi~;la·

Uva",io p.t"o~1unc¡arnos,mand<lf!lOS y Hrrnamos."

Jlinu_ SI En el recur';/' conl·,;>ncj¡,so·adminislratívo nL1Hle-
ro ;J02.5IJL intvl"pIH'sto (l,nto el T¡<ihunal Supremo por ~Sinal

co, A. e.o> COl1lrfl resolución de este Ministerio de 20 do mayo
de 1968, se ha dictfldo con fecha :lQ de septiembre de ¡974
sentenciE. cuya parl:e dispositivi.l es como- sigue.,:

«FallunlOs: Que se desü;;Uma el H'curso inlfirpUGsto por la
repres0htación de la Sociedad alenuuw "Sinalco, A. G.". contra
la resolución -del Regís'tr'J de la ProI)iedad lndustrin! de wjl1to
de mayo de mil novecientos sesent.a y ocho, que otorgó la
conCesión de la Il1Hl'Ut número quinientos quince mil seiscientos
Veintiuno, "S¡1l1ago, S_ A.". para distinguir destilería, a1cohole~,
aguardientes y licores {clase nover:aJ. y contra la que desesti
mó por silencio el recurso de alzada interpuesto contra la
anterior, cuyas resoluciones confirmamos por estar ajustadas a
derecho, sin hacer espeCial condena de costas

Así por or,f,rt lluesl.m sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Ofici0'tJ del Eitado" e insertun\ en la "Colección Legis
lativa" lo pronunciB.mos, móll1damos y firmamos."

En su virtud. este Miniswrio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de díslemblo de 19':'6. h~ tenido a b~en
djsponor que so clnnpla en sus. propios térmtnos la refenda
sentencia y so publique el ~lludid(J fallo ell el «Boletín Oficiul
del Estado"

Lo quP cOlllunk'ü a V. pnra "'-1 conocim.iento y dem~\s

efectos.
Dio;; gWHdc a v. 1 muchos .Hnos.
Madrid, 14 de di(:iembre de 1.H7'1 P D el Subscuetario,

Lamle!ino Lnvílla.

F;n su \irtud, ()hte- ivf;nbt.erio. un cunn:l1imienlo de io p:!,.'vr:
nido en J,1. Ley 0('27 de dicícmún' dD 1956, ha tenido a bien
dispo;)/>l" eue H" ¡:umnl¡,¡ en -'h , ..,-{y¡f.~S tcrm¡,'os 13. l'()!':'rida
sentencia? <¡f' publique el fl.iudido ¡'nJ!o en el "Boletín Qlicial
del Estad,;·

Lo quP comunico n V_ I. pnm 'u conocimiento y dCJl'¡;Ís
efectos.

Dios gunrde ti V. l. muchos aí\o:-..
Madrid 14 di' diciembre dr' 1971 P D nj SUbSf:(TPtH1"ÍO.

Landelino 1.Hyj]ln.

rNDUSTHIADE

ORDEN de 14 de diciembre de W74 por la qUB.se
dispone el cumplimiento de la .sentel1cia- dictwla
por el Tribunal Supremo en el recurso conft?ncioso
administrativo número 30'2.430, promovido por
"American Cyanamid COmpan)h, contra resolución
de este Ministerio de 24 de abril de 19fJ7.

MINISTERIO
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26181 ORDJi,N de 14 de drciembre de ])/"1 por In que ;:;8

dispone el cumplimiento de la sentefL'¡a dictada pOI"
el Tribunal Supremo en el recurso conten-cimw-ad
ministrativo número J'J2,6DfI. promovido por ,,/)oca
sol, S. A.,., contra r(,I:';()luciól'l de este Ministerio
de 9 de ma.yo de 1967

Ilmo. Sr.: En' el recurso cont.enctosn·aclnÜnistrativo núnw
ro 302.809, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «DocHsül,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Minbterio de 9
de mayo de 1967. se ha dictado con fecha 4 de julio de 1-&74
sentencia, cuya parte dispositiva os como sigue:

#Fallamos: Que estimando el recurso contencios08.dministra
Uva interpuesto a nombre de "Doca~ol, S. AJ, con.tra la l'csolu
ción del Ministerio de Industria IHr:,dstro de la Pn)piedad Indm,
triaD, de n~eve de mayo de mil novüCÜml05¡ sesenta y siete,
pOl' la que se denegó la concesión del rogistro del nombre
comercial "Docasol, S. A.", y contn.1- la dC5(o·stÍmación presunta
del recurso de reposición intc¡'puesto contra pI acuerdo roferido,
debemos declarar y declaramos anuladas y sin efP-cto, por no
conformes a derecho, las citadas resoluciones recurridas, W,¡
como que procede la concesión sr registro. del nombre comcrcil<-!
solicitado, número cuarenta y siete mil nov.ccientos trE'inta 1/ Slc'
te, "DocasoJ, S. A.", sin expresa imposición de Qustas.

Así por esta nuestra sentencia, que so pubHü"ráC'n 01 "Bt)
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Logisl,1
t!va", definitivamente juzgando, lo promnidamQs, lnfl-nd"HÚOs y
fIrmamos ....

limo Sr'.' En el recurso contcncioso~administrativo núme
ro :m2.890 interpuesto anto el Tr-ibunal Supremo por ~Glaxo

Labonllcrif~s Limited". contra resolución de este Ministerio de 25
de marzo de 1968. se ha dictado con fecha 5 de octubre de 11'174
sentencia, cuya parte dispositiva es como 'sigue:

. En su virtud, este Ministerio, OJ1 cUlllplinüenlo dlO lo prev'
Dldo en la Ley de 27 de diciembn) de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus pi opios términos la referida. Sl'Jl
terrcia y se publique el aludido f't-lllo en el <~BoJe,ín Oncü,l del
Estado".

Lo que cOlllunico a V. para su con; círniL'nto y dQrni'~:
efectos.

Dios guarde a V. L muchos [~ñ05.
Ma.drid, 14 de diciembre dH JlY¡,¡ -p D .~1 Subsvcrl'f.tlrio.

LandeHno Lavilla.

limo. Sr. SubsecrC'tario de este Df'p¡;rtam'~llto.

26184 ORDEN de/4 de diciembre ele 1974 por la que se
disponH el cumV1im1er!to df: la <{entenc1'Q dicindu Dor
el Tribuna.l Supremo en el recurso contenci"soad
ministrativo número 302,890. promovido por ,·Claxo
Laboratorj,eg Limited,;, contra resolución de este
Ministerio de 25 de marzo de 1968,


